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VISTO:

El expediente administrativo No 001-2023710931, que
contiene el Memorando N" 553-2023-GRSM/GR. de fecha 2.1 de agosto de 2023. e Informe
N" 170-2023-GRSIVÍ/OGP de fecha 24 de agosto de 202i. emitido por Ia Oficina de Gestión
de Las Personas; y

CONSIDERANDO

Que. conforme al artículo l9l de la Constitución
Política del Perú. modificado mediante Ley N'30305, Ley de Reforma Constitucional, en
concordancia con el amículo 2 de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, se
reconoce que los gobiemos regionales cuentan con autonomía politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que. de conformidad con el literal c del artículo 2l de
la Ley N' 27867. Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada mediante Ley N'31433.
eI Gobemador Regional tiene la atribución de'?es¡gnor I cesar ol Gerente General Regional

.v a los Gerentes Regionales. así co¡no nontbrar y césar a losfntcionarios y directivos ptiblicos
de conJlan:a. cuntpliendo con los requisitos previamente establecidos en la normatiya u*igente

y en los docuntentos de gestión interna que regulan el perfl de cada plresto." Esta disposición
es concordante con el numeral 3 del anículo 15 del Reglamento de Organización y Funciones
del Gobiemo Regional San Ivlartín, aprobado mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-
GRSM/GR;

Que, en ejercicio de las atribuciones antes descritas.
mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 353-2023-GRSM/GR, de fecha 25 de agosto de
2023. se dio por concluida la designación del Ingeniero Civil Segundo lVlarino Reátegui
Ramírez. en el cargo de Director Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno
Regional San Martín, con eficacia a partir del 28 de agosto de 2023;

Que. es necesario encargar temporalmente el
desempeño de las funciones de la mencionada unidad orgánica hasta la designación de un
titular, conforme a las normas de artículo 82 del Reglamento de la Ley de la Carrera
Administrativa, aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM. que establece que ''El
encargo es temporal, excepcional y ftmdamentado- Sólo procede en ausencia del fitular para
el clesempeño de funciones de respon.sabilidad direcliva conrpatibles con n 'eles de catera
superiores al del se,,^idor En ningún caso debe etceder el periodo presupuestal."',

Que, de acuerdo con el Informe N' 167-2023-
GRSM/OGP. de fecha 25 de agosto de 2023, emitido por la Oficina de Gestión de Las
Personas, se concluye que: ''3.1. El ingeniero civil Fernando L[elénde: Izquierdo, cumple con
los reqttisitos mínimos para la encotqaturo en el cargo de Direclor Regional de Ttansportes
y Comunicaciones del Gobierno Regional San Martín. estoblecidos en el nmnerol 16.3 del
artículo l6 del Decreto Supremo N" 053-2022-PCMy clemás nonnas de la materia. (...) 3.3.
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Se recontimda continuar con el procedimiento para la emisión de la Resolución Ejecutiva
Regional de clesi gnación -" 1

Por tanto. en ejercicio de las atribuciones del
Gobemador Regional. establecidas en la Ley' N' 27867, Le_v- O¡gánica de Gobiemos
Regionales, y en el Reglamento de Oryanización y Funciones del Gobierno Regional San
Martín, aprobado mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSNÍGR, y con la visación
de la Ol'icina de Gestión de Las Personas, Oficina Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia
Ceneral Regional;

SE RESf fL\T:

ARTICULO PRIIIERO: TNCARGAR al Ingen rero

Civil FERNANDO MELENDIZ IZQUIERDO. el cargo de Director Regional de
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional San Martín. con eficacia a pafir
del 28 de agosto de 2023. con todas las prerrogativas y funciones inherentes al cargo y en
adición a sus funciones como Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de

San Martín.

NOTIFIQUES REGISTR.ESI Y PUBLIQUESE.

GOBIERN ONAL
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Que. conforme con el literal a del artículo 2l de la Ley
N' 27867, Le¡" Orgánica de Gobiemos Regionales. el Gobemador Regional tiene la arribución
de -Dirigir t' superu¡sar la narchu del Gobiemo regional "v cle sus órganos ejecutitos,
administrativos !- técnicos." Esta disposición es concordante con el numeral I del articulo l5
del Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional San Martín. aprobado
mediante Ordenanza Regional No 019-2022-GRSN,f/CR;




